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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo conexo  

Radicación 68081-31-05-001-2007-00052-00 

Ejecutante ECOPETROL S.A. 

Ejecutado JULIA LEÓN DE NUÑEZ C.C. 28.000.009  

 

AUTO 

 

AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, por encontrarse en las 

condiciones del Acuerdo PCSJA20-1168 de fecha 10 de diciembre de 2020. 

 

Revisado el expediente digital, advierte el Despacho que, no se libraron los oficios a las 

entidades bancarias para materializar la medida cautelar ordenada mediante auto de 

11 de septiembre de 20191.  

 

Asimismo, se insta a las partes a presentar actualización del crédito. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, por encontrarse en 

las condiciones del Acuerdo PCSJA20-1168 de fecha 10 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO. – LIBRAR los oficios a las siguientes entidades bancarias señaladas en el 
auto de 11 de septiembre de 2019. 
 
TERCERO. - INSTAR a las partes a presentar actualización del crédito. 

 

CUARTO - Conforme a los artículos 3 y 11 del Ley 2213 del 2022 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la 

Administración Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación 

virtual al correo electrónico j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 

PDF- dentro de horario establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ  

                                                 
1 Folio 160 anverso y reverso del numeral 001 del expediente digital. 
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